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CONSTANCIA: Manizales, marzo 21de 2023. La dejo en el sentido 
que durante el término del cual disponía la parte actora para 
subsanar la demanda, lo hizo oportunamente con el escrito que 
antecede. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 469 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 

 

A despacho para decidir sobre su apertura se encuentra 

demanda para tramitar proceso de SUCESIÓN INTESTADA de 

JAIME DE JESÚS MONCADA CANO, promovido por JAIME HERNÁN 

MONCADA GIRALDO, LUCILA MONCADA NARANJO, EDILBERTO 

MONCADA NIETO y MARÍA DEL MAR MONCADA VALENCIA, a 

través de apoderado judicial. 

 

Estudiada la demanda, luego de haber sido subsanada, se 

observa que reúne los requisitos previstos en los artículos 82, 488 y 

489 del Código general del proceso, por lo tanto se declarará 

abierto y radicado el proceso y se reconocerá a la parte 

demandante como interesada, quien reclama en calidad de hijos 

y nieta del causante, ejerciendo el derecho de representación. 

 



En cumplimiento al artículo 490 del citado código, se notificará a 

los interesados ELVIA DE JESÚS MONCADA DE MONCADA, ARIEL DE 

JESÚS MONCADA MONCADA, GLORIA ELENA MONCADA 

MONCADA, YESSICA MARÍA MONCADA GUZMÁN, LILIANA MARÍA 

MONCADA GIRALDO, ÁLVARO MONCADA MONCADA y JUAN 

PABLO MONCADA VALENCIA sobre la existencia del presente 

proceso, advirtiéndoles que para intervenir en el trámite, deben 

aportar documento idóneo que acredite parentesco y se 

emplazarán las personas que se consideren con derecho a 

participar en el proceso.  

 

Se oficiará a la DIAN comunicando el inicio del presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales, Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Despacho el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de JAIME DE JESÚS MONCADA 

CANO, quien falleció en esta ciudad el 13 de noviembre de 2022, 

siendo Manizales el lugar de su último domicilio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesados en este proceso a 

JAIME HERNÁN MONCADA GIRALDO, LUCILA MONCADA 

NARANJO, EDILBERTO MONCADA NIETO como hijos del causante 

y a MARÍA DEL MAR MONCADA VALENCIA en representación de 

HÚBER MONCADA NIETO, hijo del causante. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los interesados ELVIA DE JESÚS MONCADA 

DE MONCADA, ARIEL DE JESÚS MONCADA MONCADA, GLORIA 

ELENA MONCADA MONCADA, YESSICA MARÍA MONCADA 

GUZMÁN, LILIANA MARÍA MONCADA GIRALDO, ÁLVARO 

MONCADA MONCADA y JUAN PABLO MONCADA VALENCIA de la 

existencia del presente proceso, a través de correo electrónico, 



por el Centro de servicios de los juzgados civiles y de familia, 

advirtiéndoles que para intervenir en el trámite, deben aportar 

documento idóneo que acredite parentesco. 

 

CUARTO: EMPLAZAR por edicto a las personas que se consideren 

con derecho a intervenir en el proceso, en la forma y términos 

indicados en la Ley 2213 de 2022, artículo 10. 

 

QUINTO: OFICIAR a la Dirección de impuestos y Aduanas 

Nacionales “DIAN” de esta ciudad, comunicando sobre el 

trámite de la sucesión. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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